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Madrid, [7 de 5eptiembrc de 1990

CLVJE de carlas dc r; de septirmlm! de JQ9¡) ,j' 1:: de
;;/;01 de /991 v anexo, CO!!stl:'1(1ro de acucn!o el/:re
ESjlw'ia l' Canada, flor el ¿lllc se modifica eí Comnl!o s,;hrl'
/{Ch¡UOfIC.S ClIIclllato::nilicas llispa!1o-Cal1diel/){' rÍe 14 de
¿'JiUr' de 198~

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
17904 CL'ESTlO.\' dc inCOl1sl/tlláona/idlld nlÍmero i.3:0/IY9I,

El ,Tribunal <;o~stituclOnal, P~Jr providencia de I de julio actual. ha
adrnltldo a tramHe la cuestIón de inconstitucicmaliJad núme
:-0 1.320j1991, promovida por d Juzgado de Primera InstanCia número
10 Je ~c\'il1a. por supuesta inconslÍlul~ionalídaddel penúitln10 p:irrafo
~el :lrtl<:ulo 1435. de la Ley de EnjUiCIamiento CiVIL ex.ccotuado su
I!lClSO 1mal, por poder vulnerar los artículos ¡ --+. 24. ¡ v ~ 1.1 de la
ConstituCión. .

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17909

ll,L:n,
;:S. una CbLl5Ub reconpciendu que la ~1JI1I¡Sll.ln al h...'n,-iicin ,:'21

\l '.:n,-~(' n,) ('U!11 pr;J:nd,,: :.l l:Js autorid1des com¡xt(-nks de Jos ---:0'-; ;~:J:~'::,

:¡ '~')lh:.::J.:r la Ilcencia Je (-xhibiClon.
ti. otra c!:iu::;uia pn:vlendo bs situaciones s:guientes:
.IJ en ti caso d.: que despu'¿s Je examinar t'! ('"tpedIC:1h,; compi<'l".

\¡" aU¡I)nJaJes ,-'omretenks de uno ti otro pais no aut0flc':n b :id,,1:s,u;)
:-,()!:ctada:

E.'\.!.:clencla:
fengu el honor de relCrirme al "\'cuerdo sobre RelaCiones Cincmato~

grtiticas entre el Gobierno dei Canada y el Gob1t.'rno de Esparia, !lrmJ.uo
en :-'fadnd el 14 de enero de 1985. y a las di.scustOnes ultcnorcs entre
representantes de nuestros dos Gobiernos.

Tengo el honor de proponer que el acuerdo se. modifique supri~
miendo las dos ultimas lineas del artículo I,J substltuyéndolas por lo
siguiente: .

«En Canadá: Del Ministerio de Comunicaciones.
En España: Del Instituto de la Cinematografía y de las Artes

Audiovisuales,»
Tengo, además, el honor de proponer que las Normas de Procedi

miento de la Coproducción, que se adjuntan, tal y como se fijaron
conjuntamente por nuestros respectivos representantes, en conformidad
con las disposiciones del articulo XVII del Acuerdo, sean consideradas
como anexos formando parte integrante dd Acuerdo.

<1 Si las disposiciones que proceden son aceptables para el Gobierno de
Espnña. tengo el honor de proponer que la presente Nota, de la que las
versiones francesa e inglesa dan fe al mismo tiempo, y su respuesta sobre
el particular, constituyan un Acucrdo entre nuestros dos Gobiernos,
modificando el Acuerdo del 14 de enero de 1985 entre Canadá y
España,

A la espera de sus gratas noticias, aprovecho esta oportunidad para
testimoniarle mi mas alta y distinguida consideraCIón.

JUUE LORANGER
Emb;¡J;ldorn

ANEXO
Reglas de procedimiento

Las solicitudes de admisión nI bcnefióo de la coproducción deben
presentarse simultáneamente ante las dos ndministraciones (amo
mínimo treinta días antes del comienzo del rodaje de la película. La
administración del pafs del (Oproductor mayoritario debe comunicar Su
proposición a la administración del pais coproductor minoritario en el
termino de veinte días a partir de In entrega. del cxpcdiente completo. tal
v como sc descnbc más adelante. La administracion del pais corroduc~

íor minorilJ.rio a su \'el debe dar a conocer su decisión en los veinte l.lias
S¡guH:ntes

La documentación para la admiSión debe incluir los dcmcn:os
siguientes. r,-'dactados en fi·anc-s o irwks para Canada \' en español püra
Espal1a' _.

L El guión tino!.
11. Un documento que demuestre que los derl'{:hos de. :W!01'

o:orr:sponJ¡;;;ntes.1!;¡ coprod\lCCl0n Cll1C'rn;¡togra!ica h;¡r¡ Sido adquirll..!vs
1cg~llmente, ,

Jlt Un ejemplar firmJ.Jo del conu;}t0 ti,,: (;)prOducClon.
Este contrato debe comprender:

l. El titulo Je la coproducción cincmatogr'ifi.i..-a;
2. El nomhre del autor del gUlón () del adüplador si se trala LÍe L1

adapEaci0n de una obra literana;
3. El nombre dd rcalincl)r (sie~d;) ;lJmitiJa una (:1:tusu!<¡ de

":.ljy;¡gelaruia par:.l su 1.'\;entll;¡1 suostitucilln¡:
J. El cos:;: ,''>limado:

El pian (~~, tin;¡nC;lUÓn~

b. El rep:.lr\O -J,;; 1ngTcS~)S o de \llerCaUo,,_
[ " part;c; pa,.:"~lt J-:- c:\da produclor en bs ev':nlU:l1es dl:cr:1ClOi'.

de kh \J)q,;S pn.:~u¡)'L...'V;¡flUS por e~C(:so ,) po;, aet(to. Esta Fln:Cj'¡Jc:;(l

s.::::!. ,:n pr¡¡¡Ciq~{J..~>r()pürClonal a las aporlaClones rc,>pec1!\;\s Sin
l.'11,t1:1rgo. b p::nth'ljl,i¿lun dd coprodu_etor mll1orlt~lfi0 e:1 1'::5
PUl'lk ~~r lnrluJ~l :1 un porn.'ll!ajc mknor (1 ~: un l1JUn!J.n!c

E.'w;:cmo. Sr. D, Francisco Fcrnández Ordónez.
. Ministro de Asuntos Exteriores.
MADRID.

TOMAS Y VALIENTE

17908 RECL'R';O de iIIconsliflli.-'iol1alidad mimero 5 ~~/ /99 l.
plJ.1J1fcwio por el Presido:!/:' de! Gohierno. c·mtr,;¡ ,i('lenlll!l(l~

dos preceptos de /tI Le\' 14/1i.NO, Je ':~6 de flo\'lemÍJre. de Ia.s
Corles de Ca'>tilla F Lclin.

El Tribunal Constitucion3.l. por Auto de .:; de j,:ilir; :ll.'tuaL hJ
:h:'onhJo d mantt.:nimiento de la suspensión de [a ';;g:encI:¡ Jd Jllka
lo oh_! :.;:- 4.) por conexión, de! <lniculo IOO.bL y cljenn¡amiento de
LJ ~u~pel1sión de la vlgencla de los Jrtícutos 7.1 y ,¡t 1. t0Jl1S ~:ilo<; de la
Lo: __ J¿ I3s Cortes de C:.istilh \' Lc(m l-l¡lqqú. de 23 de w\vicmbn:. de I
Cü'llCi:nu.1dón Parl'dana, -~'UY:l suspensión s...' dq)us,) pcr provlder1Cia
de :2u de marzo dc 1991, dic13dJ. en :.:! recurso dc ipconslltuciona!idad 1
numero 57::':/19'11. plantc8.dq por el Pn.'sl(k'ntc ¿d tJühh:rno, qll1cn I
111\0("0 d articulo 161.2 dt.: la COl1stituClOn,

~l;:;drid, .2 de julio de 1991.-El Presidente dd Tribuna! Constitu-I
clonal, I

TO.\tAS y V <\L!E:'..'TE

Madrid, 1 de julio de 1991.-El Secretario de Justicia.

17907 REC(.'RSO de inconstilllcionalidad número 3581/99/,
plantl!ado por el Presidente del Gobíerno. contra dclermina
dus preceptos de /a Lev 1011990. de 23 de ocrubre. del
Parlamento de Balearé.

El Tribunal Constitucional. por aulO de 1 de I-ulio actuaL ha
acordado alzar la suspensión del articulo 8.4 y ratific3r a suspensIón del
ül'lindo 15.1, b). y de la frase segunda «<En este supucsto, inC"1uso
cu,mdo la fianza se haga mediante aval. no se padra utilizar el beneficio
de ~"tcusión al que se refiere el artículo 1830 y concordantes del Código
Cin!>)\. del articulo 15.5 de la Ley del Parlamento de Baleares 10/1990.
dl' 23 de octubre, de disciplina urbanística. cuva suspensión se dispuso
por providencia de 25 de lebrero de 1941, dictada en el reCUf<¡O de
inc01151ÍtucionaliJad núm~ro 353/1991. planteado por el Presidente del
Cobierno, quien invoco el articulo 16[.2 d..: la ConstitUCIón.

!\1adrid. 2 de julio de 1991.-El Presidente del Tribunal Cnnslítu
c:onaL

TO\lo\S y Vo\UE'<TE

17906 RECURSO de inconstílucionalidad número 1.90211990,
promm'ido por el Presidente del Gohierno, y conflicto
posith'o de competencia número 357/1991, planteado po!' el
Gobierno, acumulados. el segundo, en relación con el
Detreto 10311990. de J3 de diciembre, del Gobierno Ba/ear,

El Tribunal Constitucional, por auto de 2 de julio actual, ha
acordado el mantenimiento de la suspensión de la vigencia del Decreto
10311990, de 13 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la Comuni
dac! Autónoma de las Islas Baleares, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
las Loterias, cuya suspensión se dispuso por providencia de 25 de
febrero de 1991, dictada en el conflicto positivo de competencia número
357/1991, promovido por el Gobierno, quien invocá el articulo 161,2 de
la Constitución, que se encuentra acumulado el recurso de inconstitucio~
nalidad número 2.902/1990, Que planteó el Presidente del Gobierno.

Madrid, 2 de julio de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitu
cional,

,17905 C1JESTlON de inconstituciona/idl1d numero 469;1991.

El Tribunal Constitucional, por prOVIdencia de 2 de julio actual, ha
admitido a Wimite la cueslÍón de inconstitucionalidad mime
ro 969/1991, planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 4
de Gijón, por supuesta inconstitucionalidad de los articulas 57, 70, 71
Y 73 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, al ser interpretados y
comparados con el texto del artículo 9.° del Real Decreto~ley2/1985, de
30 de abril, de medidas de polittea' económÍca, por poder vulnerar los
anículos 14, 31, 33 y 38 de la Constitución.

Madrid, 2 de julio de 1991.-El Secretario de Justicia.
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b) en el caso de que las autondadcs competentes no aUlOricen la
explotación de la coproducción cincmalOgrMica en uno u otro de los dos
paises o la explotación en un tercer pais:

el en el caso de que una ti otra parte no cumplan sus compromisos.

¡O. el periodo previsto para el comienzo del rodaJc de la coproduc
cIón cinematográfica.

IV. El contrato de distribución cuando ~stc ya se haya firmado.
V. Ll lista del personal artístico y técnico con indicación de su

nacionalidad y de los papeles atribuidos a los interpretes.
VI. El plan de trabajo.
VII. El presupuesto detallado rel1ejando el reparto de gastos entre

los coproductores.
VIll. La sinopsis.
Las dos administracIOnes competentes pueden además pedir todos

los documentos y prccisioncs adicionales que estimen necesarios.
El guión de rodaje y los diálogos de la coprodUCCión cinematográfica

en principio deben llegar a las administraciones competentes antes del
comienzo del rodaje.

Modificaciones contractuales incluido el cambio de uno de los
coproductores, se púeden añadir al contrato original. Estas deberán
someterse a la aprobación de las autoridades competentes de los dos
países antes de la terminación de la coproducción cinematográfica.

La substitución de un coproductor sólo puede admitirse en casos
excepcionales, por motivos válidos reconocidos por las dos administra~

ciones competentes.
Las administraciones competentes se informarán mutuamente de sus

decisiones.

Excma. Sra. Doña Julie Loranger.
Embajadora del Canadá en España.

Excelentísima señora:
Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 17 de septiembre

de 1990, cuyo contenido es el siguiente:
«Tengo el honor de referirme al Acuerdo sobre Relaciones Cinemato

gráficas entre el Gobierno del Canadá y el Gobierno de España, firmado
en Madrid el 14 de enero de 1985, y a las discusiones ulteriores entre
representantes de nuestros dos Gobiernos.

Tengo el honor de proponer que el acuerdo se modifique supri·
miendo las dos últimas líneas del artículo 1.3 sustituyéndolas por lo
siguiente:

"En Canadá: Del Ministerio de Comunicaciones.
En Espaila: Del Instituto de la Cinematograíia y de las Artes

Audiovisuales."
Tengo, además, el honor de proponer que las Normas de Procedi

miento de la Coproducción, que se adjuntan, tal y como se fijaron
conjuntamente por nuestros respectivos representantes, en conformidad
con las disposiciones del artículo XVI[ del Acuerdo, sean consideradas
como anexos formando palie integrante del Acuerdo.

Si las disposiciones que preceden son aceptables para el Gobierno de
España, tengo el honor de proponer que la presente Nota, de la que las
"'"crsiones francesa c inglesa dan fe al mismo tlempo. y su respuesta sobre
el particular. constituyan un Acuerdo ~ntr(' Dllc-s!r05 dos Gobiernos.
modificando el Acuerdo de 14 de enero de 1985 cntre Canadá y
Espaila.»

Aprovecho la oponúniad de comunicar a SI..: excekncia l;:¡ conformi
dnd del Gobierno espaúol con cuanto anlcced~.en consecuencia la cana
de su excelencia y la presente (:arta COllstituinin un ACl(;'rdo entre ambos
Estados sobre esta materi3. que entr3rá ~n vigor en L:1 fecha de esta carta.

Le ruego que acepte. excelenCia, las segundades de ffil rnjs alla y
distinguida consideración.

El presente Canje de Cartas. constitutl va de Acuerd(1. entró en vigor
di:; de abril de 199 L techa de la carla Jd \tinistro de Asuntos
E.\lcriore~ de España, según se seiiala en d t\-'.\:IO de k! misma.

Lo que se hace público para conocimiento general
1\ladrid. 1Y de junio de 1991.-E1 Secretariu g,-'nerJI tó:mco en

funciones. Aquilino Gonzákz Hcrnando.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17910 RESOLCCJOS dc ;) di' plin di' ¡"Ni de tu Dirección
General del Tesoro l' Fo!l¡iciJ Fi·![;ncie'·u. por JI; 'lile se
dispone Ja emis/dl! de OCUdil r:::'{}c'cia! JA Fsu.:do.

La Orden del Ministerio de EconomiJ y Hacienda de 28 de junio
de 1991 regula la emisión Jc Deuda Publica Espccia! del E~tado para

atender el canje de los activos a cuyos tenedores la disposición adiCIOnal
deCllllotcrcera de la Ley 18/1991 les concede tal derecho.

Dctermina 13 mcncionada Orden que la denominación de la Deuda
Pública Especial que emita el Estado será. de acuerdo con lo previsto en
el Ilúmero 1 del artículo 101 de la Ley General Presupuestaria. la de
Deuda Especial del Estado y establece sus caractensticas. en cuanto no
Jo <.-'sluvieran va en la citada disposición adicional. y los procedimientos
\f las techas pára el ejercicio del derecho de canje de los activos. bien sea
Pagares del Tesoro. bien activos de similar carácter fiscal emitidos por
la Comunidad Foral de Navarra o por las DiputaCiones Forales del País
Vas<:o.

Finalmente. la Orden citada, tras enc3rg3r al Director general del
Tesoro y Polítil'a Financiera la emision de la Deuda Especial del Estado
que resulte necesaria. le faculta para adoptar las medidas y resoluciones
necesarias para ejecutar lo dispuesto en la Orden. incluso determmar los
g3stos de publiCidad y, en su caso, comisiones de colocación a quienes
intermedien en la realización del canje.

Por todo lo que antecede, esta Direxlón General ha adoptado la
siguiente Resolución:

1. Emtsión de Deuda Especial de! Estado.-Se dispone la emisión
de Deuda Especial del Estado para atender las peticiones que, con
arreglo a lo previsto en la disposición adicional decimotercera de la
Ley 18í1991. de 6 deÓ'unio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y en la rden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de junio de 1991, cursen las personas fisicas y jurídicas que
durante 1990 fueron residentes, a efectos fiscales, en territorio común
(es decir, toda España salvo el País Vasco y Navarra).

2. Fechas de emisión v ainorti=ación ordinaria.-La Deuda Especial
del Estado que se emita llevará como fccha de emisión la de 28 de junio
de 1991, se amortizará el 28 de junio de 1997 y sus características
serán las establecidas en el numero segundo de la Orden citada.

La puesta en circulación de los valores se hará en las fechas de canje
por los importes necesarios para atender las peticiones de canje.

3. Valores canjeables.-Podrán entregarse en canje, en las fechas
establecidas al efecto en el apartado 2 de los numeras tercero y cuarto
de la mencionada Orden, además de Pagarés del Tesoro, los Activos
Forales siguic.ntes:

a) Pagarés Forales:

Los puestos en circulación por la Diputación Foral de Alava al
amparo de los Decretos Forales 1495/1990, de 16 de octubre,
y 1926/1990 de 26 de diciembre.

Los puestos en circulación por la Diputación Foral de Guipúzcoa al
amparo de los Decretos Forales 17/1990, de 27 de marzo, y 19/1991,
de 12 de marzo.

Los puestos en circuJación por la Diputación Foral de Vizcaya al
amparo del Decreto Foral 127f!988, del Consejo de Diputados, de 30
de noviembre.

b) Activos Forales con retención en origen:

Los Pagarés Forales con retención en origen (AFROS) puestos en
circulaCión por la Diputación Foral de AJava en Virtud de lo dispuesto
en el Decreto Foral 9/ ¡99 J, de 15 de enero.

Los Activos Financieros ,Forales con retcnción en origen puestos en
circulaCión por la DiputaelOn Foral d~ GLlipuzcoa en- virtud de io
dispuesto en el Decreto Foral 15/1991, de 12 de marzo.

Los Pagarés del Tesoro y Activos Forales respecto de los que se ejerza
la OpCtúll de canje deberán ser propiedad a vencimJ('nto del tenedor en
la fecha de canje y estar en circulación en b de comunicación al Banco
de España o a la Díreccíón General del Tesoro y Politica FínanClt.:'ra.
n:specllvamentc.

4. Regias de raioracidn.-El valor efectivo de los Pagares del Tesoro
y demás activos finanCieros a entregar en d canje y el de la D('uJa
EspeCIal Jd Estado a reclbír <¡('rán los que para la iech3 de canje elegida
figuran en los 3ncxos 1 y 2 de CSlJ Resolución. El valor efectivo de
(3nje de los P3gan:s dd Tesoro que se canjeen "11 su fecha de
\cncim¡ento 'jera su Y;]!or nommal (es deClL 500.0011 pesetas).

Si la '.::lloracrón efectiva de los 3(·tl\'0$ que se entregan no fuese igual
al ekcuvo de un numero cnt~ro de vaJores de la Deuda Espccia(de!
Estado, h3bni de suscribirse el número entero de estos valores resultante
de rcdondt::ar por exceso. dcbiendo ingresarse la dilCrcnei3 de valur~'s

dcc¡ivos en,la Cuenta dd Tesoro en d ilal1c:n de España en la lech:, ~k
canje. E~!e mgrl'so habni de efectuarse por cualqulcra de los proceJI'
mientos ('stablccldos a lal decto para b SUScflpclón de Deuda del
Est::ldo.

5. PmCi'dimicnto de ca¡¡ie ¡fe ¡\¡~{m;~ de! T,'vwu.-La dccisión d<.-·
<.-·anjc:lr de' lo::.: P::lgar,:s del Tesoro se comunicad por StiS tenedores a la
cl1lid:ld gestora en Cll;,·a Cucl~ta de tcrceros figuITn aquéllos registradlls_
b cual dad traslado al Banco de Espana en la !Í)rma y en los pbzos que
c~tc ¡"rg;, estableCido:>.

El B;1nco de Espaiia. a su vez, comunicará a la DireCCIón General dd
Tesoro y Politica Financiera el importe de la DcuJa Especial del Est:ldo
que ;:n <.-'ada techa de C::lnJc ha::.'a dc cmillrsc, especiticando, "n su caso.
por emi:>iünes el Importe nomin31 y electivo de los PJg:u-cs canjeados.


